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nar en el domicilio social los documentos a los que se re-
fiere el artículo 238 de la Ley se Sociedades Anónimas.

Zaragoza, 17 de octubre de 2006.–El Administrador 
único de las sociedades absorbente y absorbida, Fernan-
do Samper Pinilla.–62.652. 1.ª 6-11-2006 

 PUERTA DE EUROPA, S. A.
Edicto

Don Antonio Blanco Almendros, Secretario del Juzgado 
de lo Mercantil número 1 de los de Madrid,

Por el presente se convoca judicialmente Junta Gene-
ral Extraordinaria de la Sociedad Anónima Puerta de 
Europa a fin de proceder al nombramiento del órgano de 
administración, que se celebrará en el domicilio social 
sito en avenida de Andalucía, 2, local 104 Zoco de las 
Pirámides de San Sebastián de los Reyes, Madrid, el día 
19 de diciembre de 2006, y hora diez en primera convo-
catoria, y en el mismo lugar y hora del día siguiente en 
segunda convocatoria, siendo presidida por doña Ana 
María Montero Monzón.

Madrid, 18 de octubre de 2006.–El Secretario.–62.412. 

 RALENCO, S. A.
Convocatoria a la Junta General Extraordinaria

Por acuerdo de los Administradores, y de acuerdo con 
el artículo 11.º de los Estatutos Sociales, se convoca a los 
accionistas a la Junta General Extraordinaria, que tendrá 
lugar el el domicilio social de la Sociedad, Camino del 
Alcoz, s/n. Cuarte de Huerva (Zaragoza) el día 20 de di-
ciembre del 2006, a las dieciséis horas, en primera con-
vocatoria, y a la misma hora del día siguiente si hubiera 
lugar, en segunda, para tratar los asuntos que integran el 
siguiente

Orden del día

Primero.–Administradores sociales, reelección, sepa-
ración, y consecuente modificación de los Estatutos So-
ciales.

Segundo.–Retribución de los administradores sociales.
Tercero.–Ruegos y preguntas.
Cuarto.–Redacción, lectura y aprobación si procede, 

del Acta de la Junta, o designación en su caso, de Inter-
ventores de la misma.

A partir de la presente convocatoria, los accionistas 
podrán examinar en el domicilio social y obtener de la 
Sociedad, de forma inmediata y gratuita, el texto íntegro 
de la modificación de Estatutos propuesta y del informe 
sobre la misma.

Cuarte de Huerva, 20 de octubre de 2006.–Adminis-
tradores mancomunados, D. José Fernando Puntes Gál-
vez y D. Miguel Ángel Puntes Gálvez.–61.537. 

 REAL RACING CLUB
DE SANTANDER, S. A. D.

Por acuerdo del Consejo de Administración de la So-
ciedad Real Racing Club de Santander, Sociedad Anóni-
ma Deportiva, se convoca a los señores accionistas a la 
Junta General Ordinaria y Extraordinaria, que tendrá lugar 
en Santander, en el Palacio de Exposiciones, sito en la ca-
lle Real Racing Club, s/n, el día 10 diciembre de 2006, a 
las 12 horas, en primera convocatoria, y en el mismo lugar 
el siguiente día 11 de diciembre de 2006, a las 19:30 horas, 
en segunda convocatoria, al efecto de deliberar y resolver 
sobre el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, si procede de las 
Cuentas Anuales (Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganan-
cias y Memoria), e Informe de Gestión del ejercicio so-
cial cerrado a 30 de junio de 2006, así como de la Pro-
puesta de Aplicación del resultado del referido ejercicio.

Segundo.–Aprobación, si procede, del Presupuesto de 
la temporada 2006-2007.

Tercero.–Aprobación de las condiciones que permiten 
el restablecimiento del equilibrio patrimonial de la socie-
dad.

Cuarto.–Ampliación de capital de la sociedad por im-
porte de 7.000.000,28 euros mediante compensación de 
créditos y mediante aportación dineraria, con emisión de 
nuevas acciones. Consecuente modificación de los ar-
tículos 5.º y 6.º de los Estatutos Sociales.

Quinto.–Alternativamente al punto anterior, disolu-
ción de la sociedad o solicitud de la declaración de con-
curso de la misma.

Sexto.–Modificación del artículo 25 de los Estatutos 
Sociales, a instancias de la calificación del Registro Mer-
cantil, a los efectos de posibilitar el nombramiento de 
más de un Vicepresidente.

Séptimo.–Modificación del artículo 26 de los Estatu-
tos Sociales, a instancias de la Liga Nacional de Fútbol 
Profesional, a los efectos de adaptarlo a la legislación 
vigente, que no exige la prestación de fianza para el ejer-
cicio de cargo de Administrador.

Octavo.–Dimisión, nombramiento y, en su caso, mo-
dificación del número de miembros del Consejo de Ad-
ministración.

Noveno.–Delegación en los miembros del Órgano de 
Administración de las facultades que procedan en orden 
a la plena ejecución y formalización de los anteriores 
acuerdos.

Décimo.–Ruegos y preguntas.
Undécimo.–Redacción, lectura y aprobación, en su caso, 

del acta de la reunión, o alternativamente, designación de 
los Interventores que aprobarán el acta de la reunión.

Se pone en conocimiento de los señores accionistas 
que se encuentra a su disposición, en el domicilio social, 
para su obtención de forma inmediata y gratuita, toda la 
documentación que ha de ser sometida a examen y apro-
bación de la Junta así como los documentos a los que se 
refieren los artículos 144.1 c) y 156.1 b) de la Ley de 
Sociedad Anónimas.

Santander, 31 de octubre de 2006.–El Secretario del 
Consejo de Administración, Felipe Cavero Martínez de 
Campos.–63.207. 

 RECUBRIMIENTOS
DEL ALUMINIO, S. L.
Sociedad unipersonal

(Sociedad cedente) 

METALES EXTRUIDOS, S. L.
(Sociedad cesionaria) 

Disolución con cesión global de Activos y Pasivos

Que la Junta general de 27 de octubre de 2006, en 
virtud de lo dispuesto en el artículo 117 de la Ley de So-
ciedades de Responsabilidad Limitada, acordó la disolu-
ción sin liquidación de la sociedad con cesión global de 
su Activo y Pasivo a favor de su único socio «Metales 
Extruidos, Sociedad Limitada».

Los acreedores de ambas sociedades podrán obtener el 
texto íntegro del acuerdo de cesión en el domicilio de la so-
ciedad, pudiendo oponerse al mismo en el plazo de un mes.

Murcia, 27 de octubre de 2006.–El Administrador 
único de Recubrimientos del Aluminio, Sociedad Limita-
da, y Presidente del Consejo de Administración de Meta-
les Extruidos, Sociedad Limitada, Fernando Posadas 
Moyano.–62.424. 

 RENTISUR LAVANDERÍAS, S. L.
SIERRA ELVIRA LAVANDERÍA, S. L.

Declaración de insolvencia

Don Diego-Julio Lechuga Viedma, Secretario Judicial 
del Juzgado de lo Social número 1 de Granada,

Hace saber: Que en los Autos n.º 543/05, Ejecución 
n.º 60/06, seguidos a instancia de Francisco Martínez 

 RESIDENCIAL SAN MILLÁN, S. L.
Junta general ordinaria

Se convoca a la Junta general ordinaria de socios que 
habrá de celebrarse en el domicilio social de la entidad 
sito en avenida La Rioja, número 23 bajo, de Haro, La 
Rioja, el día 11 de diciembre de 2006, a las dieciocho 
horas, con el siguiente

Orden del día

Primero.–Reestructuración del Consejo de Adminis-
tración como consecuencia de la vacante por cese produ-
cida en el seno del mismo, cese y nombramiento o desig-
nación de nuevos Consejeros, o en su caso, modificación 
del Órgano de Administración.

Segundo.–Examen y aprobación, si procede, de las 
cuentas anuales correspondientes a los ejercicios 2004
y 2005.

Tercero.–Aprobación de la propuesta de aplicación 
del resultado de ambos ejercicios.

Cuarto.–Aprobación, si procede, de la gestión realiza-
da por el Consejo de Administración durante los ejerci-
cios 2004 y 2005.

Quinto.–Ruegos y preguntas.
Sexto.–Lectura y aprobación, en su caso, del acta de la 

reunión.

Se recuerda a los señores socios, que cualquiera de 
ellos podrá obtener de la sociedad, de forma inmediata y 
gratuita, los documentos que se someterán a la aproba-
ción de la Junta, pudiendo solicitar la entrega o envío 
gratuito de dichos documentos en la siguiente dirección: 
«Serte Rioja, Sociedad Anónima», Muro de la Mata, nú-
mero 6-2.º, teléfono: 941254400.

Haro (La Rioja), 23 de octubre de 2006.–El Secretario 
del Consejo de Administración, don Juan Carlos San José 
Castro.–61.572. 

 SACYR VALLEHERMOSO 
PARTICIPACIONES, S. L. U.

TELEKUTXA, S. L.

Modificación de la oferta pública de adquisición de 
acciones de «Europistas Concesionaria Española, So-
ciedad Anónima» formulada por «Sacyr Vallehermoso 
Participaciones, Sociedad Limitada Unipersonal» y 

«Telekutxa, Sociedad Limitada»

La Comisión Nacional del Mercado de Valores ha 
autorizado con fecha 2 de Noviembre de 2006 la modifi-
cación de la oferta pública de adquisición de acciones de 
«Europistas, Concesionaria Española, Sociedad Anóni-
ma» formulada por «Sacyr Vallehermoso Participacio-
nes, Sociedad Limitada Unipersonal» y «Telekutxa, So-
ciedad Limitada» La referida oferta pública de 
adquisición (la «Oferta») fue autorizada con fecha 4 de 
octubre de 2006. La modificación de la Oferta se regirá 
por la Ley 24/1988, de 28 de Julio, del Mercado de Valo-
res, el Real Decreto 1197/1991, de 26 de Julio, sobre ré-
gimen de ofertas públicas de adquisición de valores y 
demás legislación aplicable.

Los términos de la Oferta, cuyo plazo de aceptación se 
inició el día 9 de octubre de 2006, se recogen en el folle-
to explicativo de la misma (en adelante, el «Folleto») 
puesto a disposición del público desde el pasado 10 de 

Martínez contra la Empresa Rentisur Lavanderías, S.L. y 
Sierra Elvira Lavandería, S.L., se ha dictado resolución 
de fecha 19/10/2006, que en su párrafo primero de la 
parte dispositiva dice:

Declarar al ejecutado Rentisur Lavanderías, S.L., y 
Sierra Elvira Lavandería, S.L. en situación de insolvencia 
con carácter provisional por importe de 5.163,87 euros 
de principal, más 826,21 euros, que provisionalmente se 
presupuestan para intereses legales y costas del procedi-
miento, sin perjuicio de ulterior tasación.

Granada, 19 de octubre de 2006.–Diego-Julio Lechu-
ga Viedma, Secretario Judicial.–61.656. 
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octubre de 2006, de conformidad con lo dispuesto en el 
Real Decreto 1197/1991.

Con motivo de la modificación de la Oferta, las Socie-
dades Oferentes han preparado un suplemento (el «Su-
plemento») al Folleto en el que figuran detalladamente 
las modificaciones de las características de la Oferta, con 
referencia expresa a cada uno de los apartados del Folleto 
que se modifican como consecuencia de la modificación 
de las condiciones de la Oferta; y la nueva redacción, 
sustitutiva de la incluida en el Folleto, con la misma con 
la misma precisión, extensión y exactitud que los aparta-
dos modificados. El resto de apartados del Folleto que no 
se mencionen en el referido Suplemento no han sufrido 
variación alguna, por lo que siguen siendo aplicables a la 
Oferta modificada.

Asimismo, se hace constar que, de conformidad con 
lo previsto en el apartado 9 del artículo 36 del Real De-
creto 1197/1991, salvo declaración expresa en contrario, 
sujeta a los mismos requisitos establecidos inicialmente 
para la aceptación de la Oferta, se entenderá que los des-
tinatarios de la Oferta que la hubieran aceptado con ante-
rioridad a la presente modificación se adhieren a la 
Oferta modificada.

El referido Suplemento así como la documentación 
que lo acompaña, se ponen a disposición de los interesa-
dos, quedando depositados en las Sociedades Rectoras de 
las Bolsas de Valores de Madrid, Barcelona, Bilbao y 
Valencia, en el domicilio de las Sociedades Oferentes 
(Sacyr Vallehermoso Participaciones y Telekutxa), en el 
domicilio de Europistas y en el de «Norbolsa, S.V., So-
ciedad Anónima», desde el día siguiente a la primera 
publicación de este anuncio. El Suplemento y la docu-
mentación complementaria podrán consultarse igualmen-
te y como máximo en el plazo citado anteriormente en los 
registros públicos de la Comisión Nacional del Mercado 
de Valores, en la página web de dicho organismo (única-
mente el Suplemento y el anuncio) www.cnmv.es, y en la 
página web de Europistas (únicamente el Suplemento y 
el anuncio) www.europistas.es.

Modificación de la Oferta

La modificación de la Oferta consiste en el aumento 
de la contraprestación ofrecida por las acciones de Euro-
pistas, que pasa a ser de 9,15 euros por acción. Esta mo-
dificación de la Oferta se justifica por el deseo de las 
Sociedades Oferentes de ofrecer a los accionistas de 
Europistas una contraprestación más atractiva.

El resto de las modificaciones son consecuencia de lo 
anterior y consisten, básicamente, en ajustes a la finan-
ciación originalmente prevista y a las garantías aportadas 
por las Sociedades Oferentes para la liquidación de la 
Oferta.

A continuación se recoge un resumen de las principa-
les modificaciones al Folleto contenidas en el Suplemen-
to como consecuencia o resultantes de la modificación 
señalada en la contraprestación ofrecida. Para mayor 
claridad, se deja constancia de que los apartados del Fo-
lleto que no se han modificado en virtud del Suplemento 
no sufren variación alguna, por lo que resultarán de apli-
cación a la Oferta en los términos inicialmente previstos 
en los mismos.

Contraprestación ofrecida: La contraprestación ofre-
cida asciende a la cantidad de 9,15 euros por acción.

En este sentido y en relación con el ajuste de la contra-
prestación al que hacía referencia el apartado II.2 del 
Folleto, se hace constar que para el supuesto de que el 
aumento de capital con cargo a la reserva legal aprobado 
por la Junta general de accionistas de Europistas con fe-
cha 29 de mayo de 2006, por importe de 4.396.721,98 
euros, hasta alcanzar la cifra de 70.347.551,68 euros, 
mediante la emisión y puesta en circulación de 8.972.902 
nuevas acciones de 0,49 euros de valor nominal cada una 
de ellas, se llevase a cabo y siempre que el período de 
asignación de las nuevas acciones caiga dentro del perío-
do de aceptación de la Oferta, la Oferta se entenderá
automáticamente extendida a tales nuevas acciones, pero 
el precio unitario ofrecido como contraprestación por 
cada acción de Europistas se ajustará, de modo que el 
importe total a satisfacer a los accionistas de Europistas 
por las Sociedades Oferentes sea idéntico a aquel que 
habría satisfecho por ese mismo porcentaje del capital de 
Europistas de no haberse producido la ampliación libera-
da. En consecuencia, el precio resultante por acción tras 
el ajuste, redondeado al alza al céntimo de euro máximo 
próximo, será de 8,58 euros por acción.

Garantías constituidas para la liquidación de la Oferta: 
Con el fin de garantizar el pago del precio de las acciones 
que acepten la Oferta, las Sociedades Oferentes han pre-
sentado ante la Comisión Nacional del Mercado de Valo-
res cinco avales bancarios de carácter solidario e irrevo-
cable otorgados (i) dos por Calyon, Sucursal en España, 
por importes de 412.529.169,45 euros y 87.465.605,47 
euros respectivamente, y uno otorgado por Caja de Aho-
rros y Monte de Piedad de Madrid, por importe de 
115.770.624,83 euros, que cubren las obligaciones de 
pago de «Sacyr Vallehermoso Participaciones, Sociedad 
Limitada Unipersonal», y (ii) dos por «JPMorgan Chase 
Bank N.A., Sucursal en España», por un importe de 
145.320.765,31 euros y 71.593.581,59 euros respecti-
vamente, que cubren las obligaciones de pago de Tele-
kutxa.

Financiación de la Oferta: En el caso de que la Oferta 
fuera aceptada por la totalidad de las acciones de Europis-
tas a las que se dirige efectivamente, las Sociedades Ofe-
rentes vendrían obligadas a desembolsar un importe máxi-
mo de 832.679.746,65 euros (de los que 615.765.399,75 
euros corresponden a «Sacyr Vallehermoso Participacio-
nes, Sociedad Limitada Unipersonal», y 216.914.346,90 
euros corresponden a «Telekutxa, Sociedad Limitada»), 
a lo que habría que añadir el importe de los gastos nece-
sarios en relación con la presente Oferta. El origen de los 
fondos será el siguiente:

(i) «Sacyr Vallehermoso Participaciones, Sociedad 
Limitada Unipersonal» tiene previsto financiar los im-
portes que le corresponden mediante: En primer lugar, 
con financiación bancaria (reembolsable a los 24 meses 
de la firma de la financiación) por importe de hasta 
500.000.000 de euros y, en segundo lugar, una vez agota-
da la financiación bancaria, el importe restante, mediante 
recursos que le sean facilitados por Sacyr Vallehermoso 
en los términos descritos en el Suplemento. «Sacyr Va-
llehermoso Participaciones, Sociedad Limitada Uniper-
sonal» hace constar que la modificación en la estructura 
de la financiación respecto a la que constaba en el Folleto 
(que consistía íntegramente en financiación bancaria) 
obedece a la voluntad de optimizar dicha estructura una 
vez conocido el precio final ofrecido en la presente Ofer-
ta y considerando las disponibilidades líquidas del grupo 
Sacyr Vallehermoso.

(ii) «Telekutxa, Sociedad Limitada» tiene previsto 
financiar los importes que le corresponden íntegramente 
mediante financiación bancaria, por importe de hasta 
216.914.346,90 euros.

Los principales términos y condiciones de las finan-
ciaciones bancarias se describen con detalle en el aparta-
do II.6 del Folleto, con las modificaciones derivadas del 
Suplemento.

Integración de Europistas en el grupo Sacyr Valleher-
moso: En relación con la fusión prevista entre Europistas 
e Itinere y como consecuencia del incremento de la con-
traprestación ofrecida a los accionistas de Europistas, la 
ecuación de canje esperada de las acciones de Itinere por 
acciones de Europistas (que se incluía en los apartados 
I.8 y IV.1 del Folleto) pasa a ser de, aproximadamente, 
2.990 acciones de Europistas por cada 915 acciones de 
Itinere, lo que equivale, en términos unitarios, a 
3,2677596 acciones de Europistas por cada acción de 
Itinere.

En consecuencia, asumiendo que la Oferta es aceptada 
por la totalidad de las acciones de Europistas a las que se 
dirige, Sacyr Vallehermoso tendría una participación 
aproximada del 82 por 100 del capital social de la socie-
dad resultante de la fusión entre Europistas e Itinere, las 
Cajas (directa e indirectamente) una participación con-
junta aproximada máxima del 11,3 por 100 y Caixa Nova 
(que actualmente tiene una participación del 8,6 por 100 
en Itinere) del 6,7 por 100. En caso de que la Oferta sea 
aceptada sólo por el 27 por 100 del capital social de 
Europistas (mínimo al que se condiciona la efectividad 
de la Oferta), dichos porcentajes pasarían a ser del, 
aproximadamente, 76,8 por 100 para Sacyr Vallehermo-
so, 7,3 por 100 para las Cajas y seguiría siendo del 6,7 
por 100 para Caixa Nova. De esta forma, en todo caso, 
tras la fusión, Sacyr Vallehermoso tendrá el control de la 
sociedad resultante.

Asimismo, en relación con el compromiso asumido 
por Sacyr Vallehermoso frente a las Cajas de procurar la 
adopción de las medidas necesarias, para que la sociedad 
resultante de la fusión cuente con un capital flotante, a 

valor bursátil de, por lo menos, 1.000 millones de euros 
(descrito en los apartados I.8 y IV.1 del Folleto), se hace 
constar que, considerando la modificación del precio de 
la Oferta, el importe de 1.000 millones de euros represen-
taría actualmente una participación aproximada del 18 
por 100 del capital social de la sociedad resultante de la 
fusión, si bien dicho porcentaje podría variar en función 
del precio al que se realice la oferta pública de venta y/o 
suscripción. En todo caso, es intención de Sacyr Valle-
hermoso mantener el control de dicha sociedad.

Extensión de la Opción de Venta a todos los accionis-
tas de Europistas: Se hace constar que tras la mejora de la 
contraprestación de la Oferta se mantiene en su integri-
dad la extensión de la Opción de Venta a todos los accio-
nistas de Europistas en los términos previstos en el Folle-
to y en el Documento de Compromiso que se adjunta 
como Anexo 21 al Folleto, sin perjuicio de que dicha 
extensión, en todo caso, no forma parte de la contrapres-
tación ofrecida por los valores a los que se dirige la 
Oferta, que consiste exclusivamente en una cantidad en 
metálico de 9,15 euros anteriormente indicada, ni forma 
parte de las condiciones de la Oferta.

A este respecto, se hace constar igualmente que el 
Precio Final de la Oferta a efectos de lo previsto en el 
Folleto y en el mencionado Documento de Compromiso, 
es el que resulta de la presente mejora, esto es, 9,15 euros 
por acción de Europistas.

Impacto en el Grupo Sacyr Vallehermoso de la adqui-
sición de acciones de Europistas: «Sacyr Vallehermoso 
Participaciones, Sociedad Limitada Unipersonal» hace 
constar que las declaraciones realizadas en el apartado 
IV.3 del Folleto en relación con el impacto en el grupo 
Sacyr Vallehermoso de la adquisición de acciones de 
Europistas se mantienen inalteradas considerando la me-
jora de la contraprestación ofrecida en la Oferta y la 
nueva estructura de financiación.

Madrid, 2 de noviembre de 2006.–Luis del Rivero, 
Administrador Solidario de «Sacyr Vallehermoso Partci-
paciones, S.L.U.», y Alicia Vivanco, Apoderada de «Te-
lekutxa, S.L.».–63.265. 

 SANBRANDAN, S. A.
(Sociedad absorbente)

SALAYA, S. A.
Sociedad unipersonal
(Sociedad absorbida)

Anuncio de fusión

Se hace publico que las juntas generales extraordinarias 
y universales de accionistas de las citadas sociedades, cele-
bradas todas ellas el 30 de junio de 2006, aprobaron, ambas, 
por unanimidad, la fusión, por absorción impropia, de di-
chas sociedades mediante la absorción por Sanbrandan So-
ciedad Anónima de Salaya Sociedad Anónima Sociedad 
Unipersonal, con disolución sin liquidación de la sociedad 
absorbida y traspaso en bloque a titulo universal de todos los 
bienes, derechos y obligaciones que compone su patrimonio 
a la sociedad absorbente, y sin ampliación de capital social 
de la sociedad absorbente por ser esta titular del cien por 
cien del capital de la sociedad absorbida, todo ello en los 
términos y condiciones del proyecto de fusión suscrito por 
los Administradores de las sociedades intervinientes y de-
positado en el Registro Mercantil de Madrid.

Se hace constar el derecho que asiste a los accionistas, 
acreedores y representantes de los trabajadores de las so-
ciedades participantes en la fusión a obtener el texto inte-
gro de los acuerdos adoptados y de los balances de fusión, 
así como el derecho de los acreedores de las sociedades 
que se fusionan a oponerse a la fusión en los términos es-
tablecidos en el artículo 166 de la Ley de Sociedades 
Anónimas, durante el plazo de un mes, contado a partir de 
la publicación del ultimo anuncio de la fusión.

Madrid, 1 de julio de 2006.–Los administradores manco-
munados de Sanbrandan, Sociedad Anónima, Fernando 
Pérez-Fontán Estefanía (como persona física designada por 
el Administrador mancomunado Ayam, Sociedad Anónima) 
y Joaquín Carbajo Jiménez y, además ambos como adminis-
tradores mancomunados de la sociedad Salaya, Sociedad 
Anónima.–62.434. 1.ª 6-11-2006 


